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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Orden AGA/826/2025, de 2 de julio, por la que 
se convocan subvenciones para la promoción del vino en los mercados de 
terceros países, para el periodo de ejecución comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2026 (ejercicio financiero 2027).

Advertido error en la Orden arriba indicada, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 135, de 16 de julio de 2025, y en virtud del artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Página 22:
En el punto decimoséptimo,  apartado 1:

Donde dice:
“En el caso de resolución favorable, las personas beneficiarias comunicarán a la 
Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, en el plazo máximo de 
un mes, la aceptación de la subvención en los términos establecidos, así como la 
justificación del depósito de una garantía de buena ejecución, de acuerdo con las 
condiciones previstas en el Reglamento Delegado (UE) 2022/127, de la Comisión 
de 7 de diciembre de 2021, por un importe no inferior al 15 euros del montante de 
la financiación de la Unión Europea, con el fin de asegurar la correcta ejecución 
del programa. La no comunicación de la aceptación o la no presentación de la 
justificación del depósito de la garantía de buena ejecución se considerará como 
renuncia a la subvención, procediéndose sin más trámite al archivo del expediente.”

Debe decir:
“En el caso de resolución favorable, las personas beneficiarias comunicarán a la 
Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, en el plazo máximo de 
un mes, la aceptación de la subvención en los términos establecidos, así como la 
justificación del depósito de una garantía de buena ejecución, de acuerdo con las 
condiciones previstas en el Reglamento Delegado (UE) 2022/127, de la Comisión 
de 7 de diciembre de 2021, por un importe no inferior al 15% del montante de 
la financiación de la Unión Europea, con el fin de asegurar la correcta ejecución 
del programa. La no comunicación de la aceptación o la no presentación de la 
justificación del depósito de la garantía de buena ejecución se considerará como 
renuncia a la subvención, procediéndose sin más trámite al archivo del expediente.”
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